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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 2212

Córdoba,10 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 de la Constitución 

Provincial, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

 Artículo 1°.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de este instrumento 

legal, al señor Dr. Horacio Ademar FERREYRA, D.N.I. N° 17.974.225, como 

Ministro de Educación de la Provincia de Córdoba.

 Artículo 2°.- FACÚLTASE al señor Ministro de Economía y Gestión 

Pública a realizar todas las adecuaciones presupuestarias que se deriven 

de lo dispuesto en el presente Decreto, en caso de corresponder.

 Artículo 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Gobierno y Fiscal de Estado.

 Artículo 4°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese.

FDO.: MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - MANUEL CALVO, MINISTRO 

DE GOBIERNO - JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 20

Córdoba, 2 de febrero de 2024

VISTO: Los Expedientes Nros. 9998-002117/22, 9998-002114/22, 9998-

002070/22, 9998-003631/23, 9998-002216/22, 9998-003496/23, 9998-

001282/22, 9998-003634/23, 0723-139671/18, 9998-003629/23, del regis-

tro del Ministerio de Educación, 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias por razones particulares presentadas por docentes dependien-

tes de este Ministerio.

 Que de las constancias de autos surge que los docentes que se nomi-

nan en el Anexo I del presente instrumento legal, presentaron la renuncia 
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por razones particulares a cargos que cada uno detentaba.

 Que se ha dado cumplimiento con las disposiciones legales vigentes.

 Que de las respectivas situaciones de revista surge que los docentes 

no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación adminis-

trativa pendiente en su contra.

 Por ello, los informes producidos y lo dictaminado por el Área Jurídica 

de este Ministerio en cada caso en particular; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1º. ACEPTAR las renuncias  presentadas, por  razones  particu-lares  

por el siguiente personal docente dependiente de este Ministerio, que  se nomi-

na en el Anexo I a la presente resolución, compuesto  de  una  (1)  foja, a  los  

cargos, establecimientos y a partir de la fecha que en cada caso se especifican.

 Art. 2º.-PROTOCOLÍCESE,  comuníquese, publíquese   en  el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN.

ANEXO

Resolución N° 21

Córdoba, 2 de febrero de 2024

VISTO: Los Expedientes Nros. 9998-002085/22, 9998-001300/22, 9998-

002119/22, 9998-002082/22, 9998-004111/23, 9998-002214/22, 9998-

001261/22, 9998-002095/22, 9998-002075/22, 9998-002237/22, del regis-

tro del Ministerio de Educación, 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias por razones particulares presentadas por docentes dependien-

tes de este Ministerio.

 Que de las constancias de autos surge que los docentes que se nomi-

nan en el Anexo I del presente instrumento legal, presentaron la renuncia 

por razones particulares a cargos que cada uno detentaba.

 Que se ha dado cumplimiento con las disposiciones legales vigentes.

 Que de las respectivas situaciones de revista surge que los docentes 

no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación adminis-

trativa pendiente en su contra.

 Por ello, los informes producidos y lo dictaminado por el Área Jurídica 

de este Ministerio en cada caso en particular; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1°.- ACEPTAR las renuncias  presentadas, por  razones  particula-

res  por el siguiente personal docente dependiente de este Ministerio, que  

se nomina en el Anexo I a la presente resolución, compuesto  de  una  (1)  

foja, a  los  cargos, establecimientos  y  a partir de la fecha que en cada 

caso se especifican.

 Art. 2°.-PROTOCOLÍCESE,  comuníquese, publíquese   en  el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN.

ANEXO

Resolución N° 22

Córdoba, 2 de febrero de 2024

VISTO: Los Expedientes Nros. 9998-003611/23, 9998-003189/23, 9998-

003460/23, 9998-002241/22, 9998-003490/23, 0110-001830/22, 9998-

002255/22, 9998-003508/23, 9998-000131/22, 0623-122516/23, del regis-

tro del Ministerio de Educación, 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias por razones particulares presentadas por docentes dependien-

tes de este Ministerio.

 Que de las constancias de autos surge que los docentes que se nomi-

nan en el Anexo I del presente instrumento legal, presentaron la renuncia 

por razones particulares a cargos que cada uno detentaba.

 Que se ha dado cumplimiento con las disposiciones legales vigentes.

 Que de las respectivas situaciones de revista surge que los docentes 

no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación adminis-

trativa pendiente en su contra.

 Por ello, los informes producidos y lo dictaminado por el Área Jurídica 

de este Ministerio en cada caso en particular; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1º.ACEPTAR las renuncias  presentadas, por  razones  particula-

res  por el siguiente personal docente dependiente de este Ministerio, que  

se nomina en el Anexo I a la presente resolución, compuesto  de  una  (1)  

foja, a  los  cargos, establecimientos  y  a partir de la fecha que en cada 

caso se especifican.

 Art. 2º.-PROTOCOLÍCESE,  comuníquese, publíquese   en  el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN.

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/02/66016-anexo.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/02/66015-anexo.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/02/66014-anexo.pdf
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Resolución N° 23

Córdoba, 2 de febrero de 2024

VISTO: Los Expedientes Nros. 9998-003506/23, 9998-000140/22, 9998-

002066/22, 9998-002356/22, 9998-002313/22, 9998-002357/22, 9998-

001705/22, 0110-002005/23, 9998-002361/22, 9998-002360/22, del regis-

tro del Ministerio de Educación, 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias por razones particulares presentadas por docentes dependien-

tes de este Ministerio.

 Que de las constancias de autos surge que los docentes que se nomi-

nan en el Anexo I del presente instrumento legal, presentaron la renuncia 

por razones particulares a cargos que cada uno detentaba.

 Que se ha dado cumplimiento con las disposiciones legales vigentes.

 Que de las respectivas situaciones de revista surge que los docentes 

no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación adminis-

trativa pendiente en su contra.

 Por ello, los informes producidos y lo dictaminado por el Área Jurídica 

de este Ministerio en cada caso en particular; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1°.-ACEPTAR las renuncias  presentadas, por  razones  particula-

res  por el siguiente personal docente dependiente de este Ministerio, que  

se nomina en el Anexo I a la presente resolución, compuesto  de  una  (1)  

foja, a  los  cargos, establecimientos  y  a partir de la fecha que en cada 

caso se especifican.

 Art. 2°.-  PROTOCOLÍCESE,  comuníquese, publíquese   en  el  Bole-

tín Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN.

ANEXO

Resolución N° 24

Córdoba, 2 de febrero de 2024

VISTO: Los Expedientes Nros. 9998-002079/22, 9998-002312/22, 9998-

001676/22, 9998-002341/22, 9998-001791/22, 9998-002338/22, 9998-

001793/22, 9998-000285/22, 9998-000345/22, 9998-002292/22, del regis-

tro del Ministerio de Educación, 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias por razones particulares presentadas por docentes dependien-

tes de este Ministerio.

 Que de las constancias de autos surge que los docentes que se nomi-

nan en el Anexo I del presente instrumento legal, presentaron la renuncia 

por razones particulares a cargos que cada uno detentaba.

 Que se ha dado cumplimiento con las disposiciones legales vigentes.

 Que de las respectivas situaciones de revista surge que los docentes 

no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación adminis-

trativa pendiente en su contra.

 Por ello, los informes producidos y lo dictaminado por el Área Jurídica 

de este Ministerio en cada caso en particular; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1°.ACEPTAR las renuncias  presentadas, por  razones  particula-

res  por el siguiente personal docente dependiente de este Ministerio, que  

se nomina en el Anexo I a la presente resolución, compuesto  de  una  (1)  

foja, a  los  cargos, establecimientos  y  a partir de la fecha que en cada 

caso se especifican.

 Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE,  comuníquese, publíquese   en  el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN.

ANEXO

Resolución N° 25

Córdoba, 2 de febrero de 2024

VISTO: Los Expedientes Nros. 9998-002209/22, 0110-001968/23, 9998-

001629/22, 0110-001819/22, 0110-001809/22, 0623-122518/23, 9998-

003709/23, 9998-003262/23, 9998-003638/23, 0623-122516/23, del regis-

tro del Ministerio de Educación, 

Y CONSIDERANDO:

 Que a través de los mismos se sustancian actuaciones referidas a las 

renuncias por razones particulares presentadas por docentes dependien-

tes de este Ministerio.

 Que de las constancias de autos surge que los docentes que se nomi-

nan en el Anexo I del presente instrumento legal, presentaron la renuncia 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/02/66011-anexo.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/02/66010-anexo.pdf
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por razones particulares a cargos que cada uno detentaba.

 Que se ha dado cumplimiento con las disposiciones legales vigentes.

 Que de las respectivas situaciones de revista surge que los docentes 

no se encuentran suspendidos, ni existe sumario o investigación adminis-

trativa pendiente en su contra.

 Por ello, los informes producidos y lo dictaminado por el Área Jurídica 

de este Ministerio en cada caso en particular; 

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

 Art. 1°. ACEPTAR las renuncias  presentadas, por  razones  particulares  

por el siguiente personal docente dependiente de este Ministerio, que  se nomi-

na en el Anexo I a la presente resolución, compuesto  de  una  (1)  foja, a  los  

cargos, establecimientos y a partir de la fecha que en cada caso se especifican.

 Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE,  comuníquese, publíquese   en  el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN.

ANEXO

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N° 28

Córdoba, 16 de febrero de 2024

VISTO: el Expediente Letra “M” N° 8/2023 del registro del Tribunal de Dis-

ciplina Notarial de la Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO: 

 Que en las presentes actuaciones el Escribano Jorge Alfonso MARTIN, 

Titular del Registro Notarial N° 33, con asiento en la localidad de Leones, 

Departamento Marcos Juárez, propone la designación de la Notaria Flo-

rencia MARTIN, Matrícula Profesional N° 2916, en calidad de Adscripta al 

mencionado Registro.

 Que obra la petición del Escribano Titular y la conformidad de la propuesta 

como Adscripta, adjuntándose sus datos personales y profesionales.

 Que el Tribunal de Disciplina Notarial informa con fecha 7 de diciembre de 

2023, que por Decreto N° 2818 de fecha 29 de diciembre de 2000, el Escribano 

Jorge Alfonso MARTIN, fue designado titular del Registro Notarial N° 33 con 

asiento en la localidad de Leones, prestando Juramento de Ley el día 2 de 

mayo del año 2001, y continuando en el ejercicio de sus funciones notariales 

en forma ininterrumpida hasta el día de la fecha, y no registra antecedentes 

desfavorables en su contra; asimismo, se señala que la Escribana Florencia 

MARTIN no es titular ni adscripta de ningún Registro Notarial.

 Que tanto el Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba como 

el Tribunal de Disciplina Notarial se expiden favorablemente respecto a la 

petición de autos.

 Por ello, actuaciones cumplidas, lo dispuesto por los artículos 17 y 25 de 

la Ley Nº 4183, modificada por la Ley N° 6276, lo dispuesto en el artículo 7 

inciso a) del Decreto N° 2449/2023 y lo dictaminado por la Dirección General 

de Legales de este Ministerio con el N° 042/2024 y en uso de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE GOBIERNO

RESUELVE

 Artículo 1°.- DESÍGNASE a la Escribana Florencia MARTIN, D.N.I. N° 

39.735.300,  Clase 1998, Matrícula Profesional N° 2916, como Adscripta 

al Registro Notarial N° 33 con asiento en la localidad de Leones, Departa-

mento Marcos Juárez de esta Provincia.

 Artículo 2º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese intervención al 

Tribunal de Disciplina Notarial, al Colegio de Escribanos de la Provincia de 

Córdoba, notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO.: MANUEL FERNANDO CALVO, MINISTRO DE GOBIERNO

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN CONTROL Y GESTIÓN OPERATIVA 
EN SEGURIDAD PRIVADA

Resolución N° 17

Córdoba, 16 de febrero de 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-066044/2024.

Y CONSIDERANDO:

 Que, por las presentes actuaciones, se tramita la renovación de la 

habilitación para funcionar como Prestadora de Servicios de Seguridad 

Privada de la empresa “INFORCE S.A.”, como así también la baja en el 

cargo de Director Técnico Responsable de la señora Silvina Inés Apra (DNI. 

N° 24.333.321) y la designación en su reemplazo del señor Marco Javier 

Roffe, (DNI. N° 22.373.271).

 Que obra la presentación efectuada por la empresa “INFORCE S.A.”, 

solicitando la renovación de la habilitación como Prestadora de Servicios 

de Seguridad Privada, y el reemplazo de su Director Técnico Responsable 

por el señor Marco Javier Roffe.

 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende 

que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los Artículos 8, 9, 12, 

13, 18, 29 inc. a) y b), y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, en 

relación a la designación del Director Técnico Responsable propuesto, se 

acompaña la totalidad de la documentación exigida en los Artículos 10, 13, 

y 18 de la referida Ley 10.571.

 Que obra la totalidad de la documentación exigida respecto de los res-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/02/66009-anexo.pdf
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tantes socios de la empresa requirente.

 Que toma intervención la Dirección de Jurisdicción de Control y Ges-

tión Operativa en Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad, incorpo-

rando Informe Técnico favorable, en el que considera que se cumplimentan 

los requisitos establecidos en la normativa que rige la materia para la pro-

cedencia de la solicitud de autos.

 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se en-

cuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital (C.I.D.I.) 

– Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se cursen en conse-

cuencia de la presente renovación de la habilitación, se efectuarán al Domicilio 

Electrónico previamente constituido, de conformidad a lo previsto en los artí-

culos 25 y 55 d la Ley 5.350, por el artículo 7 del Decreto N° 1280/14 y por el 

artículo 6 de la Ley 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19, sin perjuicio 

de lo anterior, la empresa deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en los Artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 10.571, en el plazo que 

determine el señor Interventor de la Dirección de Control y Gestión Operativa 

en Seguridad Privada de este Ministerio de Seguridad.

 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado 

por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguri-

dad bajo el N° 122/2024 y en uso de sus atribuciones, conforme al Decreto 

N°2457/2023;

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

Y GESTIÓN OPERATIVA

EN SEGURIDAD PRIVADA 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

 Artículo 1°.-  DISPÓNESE la renovación de la habilitación de la em-

presa “INFORCE S.A.” CUIT 30-71180907-0, con domicilio en calle Maria-

no Larra, N° 3375, Barrio Parque Tablada, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, para funcionar como Prestadora de Servicios de Seguridad 

Privada, sin la autorización para el uso de armas y PROCÉDASE a dar 

de baja en el cargo de Directora Técnico Responsable a la señora Silvina 

Inés APRA, (D.N.I. N° 24.333.321 ) y a la designación en su reemplazo del 

señor Marco Javier ROFFE, (D.N.I. N° 22.373.271), a quien se le extenderá 

credencial habilitante, sin autorización para el uso de armas.

 Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “INFORCE S.A.” 

CUIT 30-71180907-0 en el plazo que determine el señor Interventor 

de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada 

del Ministerio de Seguridad, deberán acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los Artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 

10.571; como así, deberán realizar la registración en el Ciudadano Di-

gital (C.I.D.I.) – Nivel N°2, en razón de que, todas las notificaciones 

derivadas del presente, se efectuarán al Domicilio Electrónico previa-

mente constituido, de conformidad a lo previsto en los artículos 25 y 

55 de la Ley 5.350, por el artículo 7 del Decreto N° 1280/14 y por el 

artículo 6 de la Ley 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19.

 Artículo 3°. - PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.

FDO.: SANTACROCE LEANDRO MARIANO, DIRECCION DE JURISDICCCION - MI-

NISTERIO DE  SEGURIDAD

Resolución N° 18

Córdoba, 16 de febrero de 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-066049/2024.

Y CONSIDERANDO:

 Que, por las presentes actuaciones, se tramita la renovación de la ha-

bilitación para funcionar como Prestadora de Servicios de Seguridad Priva-

da de la empresa “BAYERSEGU S.A.”, como así también la baja en el cargo 

de Director Técnico Responsable del señor Iván Ricardo Álvarez (DNI N° 

21.514.174) y la designación en su reemplazo del señor Gabriel Alejandro 

Nigro (DNI N° 23.154.055)

 Que obra la presentación efectuada por la empresa “BAYERSEGU 

S.A.”, solicitando la renovación de la habilitación como Prestadora de Servi-

cios de Seguridad Privada, la baja en el cargo de Director Técnico Respon-

sable del señor Iván Ricardo Álvarez y la designación en su reemplazo del 

señor Gabriel Alejandro Nigro

 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende 

que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los Artículos 8, 9, 12, 

13, 18, 29 inc. a) y b), y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, en 

relación a la designación del Director Técnico Responsable propuesto, se 

acompaña la totalidad de la documentación exigida en los Artículos 10, 13, 

y 18 de la referida Ley 10.571.

 Que obra la totalidad de la documentación exigida respecto de los res-

tantes socios de la empresa requirente.

 Que toma intervención la Dirección de Jurisdicción de Control y Ges-

tión Operativa en Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad incorpo-

rando Informe Técnico favorable, en el que considera que se cumplimentan 

los requisitos establecidos en la normativa que rige la materia para la pro-

cedencia de la solicitud de autos.

 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se 

encuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital 

(C.I.D.I.) – Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se 

cursen en consecuencia de la presente renovación de la habilitación, se 

efectuarán al Domicilio Electrónico previamente constituido, de conformi-

dad a lo previsto en los artículos 25 y 55 d la Ley 5.350, por el artículo 7 

del Decreto N° 1280/14 y por el artículo 6 de la Ley 10.618 y su Decreto N° 

750/19 reglamentario, sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá acre-

ditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los Artículos 9 inc. d), 

14, 15 y 16 de la Ley 10.571, en el plazo que determine el señor Interventor 

de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada de 

este Ministerio de Seguridad.

 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado por la 

Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguridad bajo el 

N° 124/2024 y en uso de sus atribuciones, conforme al Decreto N°2457/2023;
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EL INTERVENTOR DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

Y GESTIÓN OPERATIVA

EN SEGURIDAD PRIVADA 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

 Artículo 1°.-  DISPÓNESE la renovación de la habilitación de la 

empresa “BAYERSEGU S.A.” CUIT 30-71146607-6, con domicilio en 

calle Monseñor Pablo Cabrera N° 2086 Barrio Lomas de San Martin, 

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, para funcionar como Pres-

tadora de Servicios de Seguridad Privada, sin la autorización para el 

uso de armas y PROCÉDASE a dar de baja en el cargo de Director Téc-

nico Responsable al señor Iván Ricardo Álvarez (DNI N° 21.514.174) y 

a la designación en su reemplazo del señor Gabriel Alejandro Nigro 

(DNI N° 23.154.055), a quien se le extenderá credencial habilitante, sin 

autorización para el uso de armas.

 Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “BAYERSEGU S.A.” CUIT 

30-71146607-6 en el plazo que determine el señor Interventor de la Dirección 

de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada del Ministerio de Segu-

ridad, deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los 

Artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 10.571; como así, deberán realizar la re-

gistración en el Ciudadano Digital (C.I.D.I.) – Nivel N°2, en razón de que, todas 

las notificaciones derivadas del presente, se efectuarán al Domicilio Electrónico 

previamente constituido, de conformidad a lo previsto en los artículos 25 y 55 

de la Ley 5.350, por el artículo 7 del Decreto N° 1280/14 y por el artículo 6 de la 

Ley 10.618 y su Decreto reglamentario N° 750/19.

 Artículo 3°. - PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.

FDO.: SANTACROCE LEANDRO MARIANO, DIRECCION DE JURISDICCCION - MI-

NISTERIO DE  SEGURIDAD

Resolución N° 19

Córdoba, 16 de febrero de 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-065711/2023.

Y CONSIDERANDO:

 Que, por las presentes actuaciones, se tramita la renovación de la 

habilitación para funcionar como Prestadora de Servicios de Seguridad 

Privada de la empresa “STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A.”, como así 

también la renovación de la habilitación como Director Técnico Responsa-

ble del señor Stella, Rene Abelardo.

 Que obra la presentación efectuada por la empresa “STAR SERVI-

CIOS EMPRESARIOS S.A.”, solicitando la renovación de la habilitación 

como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y la renovación de su 

Director Técnico Responsable.

 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende 

que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los Artículos 8, 9, 

12, 13, 18, 29 inc. b), y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, en 

relación a la designación del Director Técnico Responsable propuesto, se 

acompaña la totalidad de la documentación exigida en los Artículos 10, 13, 

y 18 de la referida Ley 10.571.

 Que obra la totalidad de la documentación exigida respecto de los res-

tantes socios de la empresa requirente.

 Que toma intervención la Dirección de Jurisdicción de Control y Ges-

tión Operativa en Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad del 

Ministerio de Seguridad incorporando Informe Técnico favorable, en el que 

considera que se cumplimentan los requisitos establecidos en la normativa 

que rige la materia para la procedencia de la solicitud de autos.

 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se 

encuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital 

(C.I.D.I.) – Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se 

cursen en consecuencia de la presente renovación de la habilitación, se 

efectuarán al Domicilio Electrónico previamente constituido, de conformi-

dad a lo previsto en los artículos 25 y 55 d la Ley 5.350, por el artículo 7 

del Decreto N° 1280/14 y por el artículo 6 de la Ley 10.618 y su Decreto 

reglamentario N° 750/19, sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los Artículos 9 

inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 10.571, en el plazo que determine el señor 

Interventor de la Dirección de  Control y Gestión Operativa en Seguridad 

Privada de este Ministerio de Seguridad.

 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado por la 

Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguridad bajo el 

N° 121/2024 y en uso de sus atribuciones, conforme al Decreto N°2457/2023;

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

Y GESTIÓN OPERATIVA

EN SEGURIDAD PRIVADA 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

 Artículo 1°.-  DISPÓNESE la renovación de la habilitación de la em-

presa “STAR SERVICIOS EMPRESARIOS  S.A.” CUIT 30-66971340-8, 

con domicilio en calle Av. Duarte Quirós N° 1639, Ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba, para funcionar como Prestadora de Servicios de Segu-

ridad Privada, sin la autorización para el uso de armas y PROCÉDASE a 

la renovación de la designación como Director Técnico Responsable de la 

empresa al señor Rene Abelardo Stella (D.N.I. N°12.172.254), a quien se 

le extenderá credencial habilitante, sin autorización para el uso de armas.

 Artículo 2°.-  Los responsables de la empresa “STAR SERVICIOS 

EMPRESARIOS S.A.”  CUIT 30-66971340-8, en el plazo que determine el 

señor Interventor de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguri-

dad Privada del Ministerio de Seguridad, deberán acreditar el cumplimiento 

de las obligaciones previstas en los Artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 

10.571; como así, deberán realizar la registración en el Ciudadano Digital 

(C.I.D.I.) – Nivel N°2, en razón de que, todas las notificaciones derivadas 

del presente, se efectuarán al Domicilio Electrónico previamente constitui-

do, de conformidad a lo previsto en los artículos 25 y 55 de la Ley 5.350, 

por el artículo 7 del Decreto N° 1280/14 y por el artículo 6 de la Ley 10.618 

y su Decreto reglamentario N° 750/19.

 Artículo 3°. - PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.

FDO.: SANTACROCE LEANDRO MARIANO, DIRECCION DE JURISDICCCION - MI-

NISTERIO DE  SEGURIDAD
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Resolución N° 20

Córdoba, 16 de Febrero de 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-065985/2024.

Y CONSIDERANDO:

 Que, por las presentes actuaciones, se tramita la renovación de la ha-

bilitación para funcionar como Prestadora de Servicios de Seguridad Pri-

vada de la empresa “BASTION S.A.”, que opera bajo el nombre de fantasía 

“Pelta”, como así también la renovación de la habilitación como Director 

Técnico Responsable del señor Daniele, Oscar Alfredo. 

 Que obra la presentación efectuada por la empresa “BASTION S.A.” 

que opera bajo el nombre de fantasía “Pelta”, solicitando la renovación de 

la habilitación como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, y la 

renovación de su Director Técnico Responsable.

 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende 

que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los Artículos 8, 9, 

12, 13, 18, 29 inc. b), y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, en 

relación a la designación del Director Técnico Responsable propuesto, se 

acompaña la totalidad de la documentación exigida en los Artículos 10, 13, 

y 18 de la referida Ley 10.571.

 Que obra la totalidad de la documentación exigida respecto de los res-

tantes socios de la empresa requirente.

 Que toma intervención la Dirección de Jurisdicción de Control y Ges-

tión Operativa en Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad y Pre-

vención del entonces Ministerio de Gobierno y Seguridad incorporando 

Informe Técnico favorable, en el que considera que se cumplimentan los 

requisitos establecidos en la normativa que rige la materia para la proce-

dencia de la solicitud de autos.

 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se 

encuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital 

(C.I.D.I.) – Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se 

cursen en consecuencia de la presente renovación de la habilitación, se 

efectuarán al Domicilio Electrónico previamente constituido, de conformi-

dad a lo previsto en los artículos 25 y 55 d la Ley 5.350, por el artículo 7 

del Decreto N° 1280/14 y por el artículo 6 de la Ley 10.618 y su Decreto N° 

750/19 reglamentario, sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá acre-

ditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los Artículos 9 inc. d), 

14, 15 y 16 de la Ley 10.571, en el plazo que determine el señor Interventor 

de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada de 

este Ministerio de Seguridad.

 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado 

por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguri-

dad bajo el N° 105/2024 y en uso de sus atribuciones, conforme al Decreto 

N° 2457/2023;

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

Y GESTIÓN OPERATIVA

EN SEGURIDAD PRIVADA 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

 Artículo 1°. -  DISPÓNESE la renovación de la habilitación de la em-

presa “BASTION S.A.” que opera bajo el nombre de fantasía “Pelta” CUIT 

33-71043488-9, con domicilio en calle Manuel E. Pizarro N° 2137– oficina 

“A”, Barrio Arguello – Villa Centenario, Provincia de Córdoba, para funcionar 

como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, sin la autorización 

para el uso de armas y PROCÉDASE a la renovación de la designación 

como Director Técnico Responsable de la empresa, al señor Oscar Alfredo 

DANIELE, D.N.I. N°14.231.175, a quien se le extenderá credencial habili-

tante, sin autorización para el uso de armas.

 Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “BASTION S.A.” que 

opera bajo el nombre de fantasía “Pelta”, en el plazo que determine el señor 

Interventor de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad 

Privada del Ministerio de Seguridad, deberán acreditar el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en los Artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 

10.571; como así, deberán realizar la registración en el Ciudadano Digital 

(C.I.D.I.) – Nivel N°2, en razón de que, todas las notificaciones derivadas 

del presente, se efectuarán al Domicilio Electrónico previamente constitui-

do, de conformidad a lo previsto en los artículos 25 y 55 de la Ley 5.350, 

por el artículo 7 del Decreto N° 1280/14 y por el artículo 6 de la Ley 10.618 

y su Decreto N° 750/19 reglamentario.

 Artículo 3°. - PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.

FDO.: SANTACROCE LEANDRO MARIANO, DIRECCION DE JURISDICCCION - MI-

NISTERIO DE  SEGURIDAD

Resolución N° 21

Córdoba, 19 de febrero de 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0531-065963/2024.

Y CONSIDERANDO:

 Que, por las presentes actuaciones, se tramita la renovación de la 

habilitación para funcionar como Prestadora de Servicios de Seguridad 

Privada de la empresa “COOPERATIVA DE TRABAJO NORTE SERVICIO 

INTEGRAL DE SEGURIDAD LIMITADA”, como así también la renovación 

de la habilitación como Director Técnico Responsable del señor RODRI-

GUEZ, José Darío.

 Que obra la presentación efectuada por la empresa “COOPERATIVA 

DE TRABAJO NORTE SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD LIMITADA”, 

solicitando la renovación de la habilitación como Prestadora de Servicios 

de Seguridad Privada, y la renovación de su Director Técnico Responsable.

 Que del análisis de la documental incorporada en autos, se desprende 

que se han cumplimentado los requisitos exigidos por los Artículos 8, 9, 

12, 13, 18, 29 inc. b), y concordantes de la Ley N° 10.571; como así, en 

relación a la designación del Director Técnico Responsable propuesto, se 

acompaña la totalidad de la documentación exigida en los Artículos 10, 13, 

y 18 de la referida Ley 10.571.

 Que obra la totalidad de la documentación exigida respecto de los res-
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tantes miembros de la Comisión Directiva.

 Que toma intervención la Dirección de Jurisdicción de Control y Ges-

tión Operativa en Seguridad Privada del Ministerio de Seguridad incorpo-

rando Informe Técnico favorable, en el que considera que se cumplimentan 

los requisitos establecidos en la normativa que rige la materia para la pro-

cedencia de la solicitud de autos.

 Que cabe referir que, los representantes de la empresa precitada se 

encuentran obligados a realizar la registración en el Ciudadano Digital 

(C.I.D.I.) – Nivel N° 2, en razón de que, todas las notificaciones que se 

cursen en consecuencia de la presente renovación de la habilitación, se 

efectuarán al Domicilio Electrónico previamente constituido, de conformi-

dad a lo previsto en los artículos 25 y 55 de la Ley 5.350, por el artículo 7 

del Decreto N° 1280/14 y por el artículo 6 de la Ley 10.618 y su Decreto N° 

750/19 reglamentario, sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá acre-

ditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los Artículos 9 inc. d), 

14, 15 y 16 de la Ley 10.571, en el plazo que determine el señor Interventor 

de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada de 

este Ministerio de Seguridad.

 Por ello, actuaciones cumplidas, la normativa citada, lo dictaminado 

por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio Seguri-

dad bajo el N° 123/2024 y en uso de sus atribuciones, conforme al Decreto 

N° 2457/2023;

EL INTERVENTOR DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL 

Y GESTIÓN OPERATIVA

EN SEGURIDAD PRIVADA 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 

RESUELVE:

 Artículo 1°.-  DISPÓNESE la renovación de la habilitación de la empresa 

“COOPERATIVA DE TRABAJO NORTE SERVICIO INTEGRAL DE SEGU-

RIDAD LIMITADA” CUIT 30-64767727-0, con domicilio en calle Caseros N°39 

– Piso 7 – Oficinas “A” y “B”, Barrio Centro, Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, para funcionar como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, 

sin la autorización para el uso de armas y PROCÉDASE a la renovación de la 

designación como Director Técnico Responsable de la empresa al señor, José 

Darío RODRIGUEZ (D.N.I. N°21.900.950), a quien se le extenderá credencial 

habilitante, sin autorización para el uso de armas.

 Artículo 2°.- Los responsables de la empresa “COOPERATIVA DE 

TRABAJO NORTE SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD LIMITADA” 

CUIT 30-64767727-0, en el plazo que determine el señor Interventor 

de la Dirección de Control y Gestión Operativa en Seguridad Privada 

del Ministerio de Seguridad, deberán acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los Artículos 9 inc. d), 14, 15 y 16 de la Ley 

10.571; como así, deberán realizar la registración en el Ciudadano Di-

gital (C.I.D.I.) – Nivel N°2, en razón de que, todas las notificaciones 

derivadas del presente, se efectuarán al Domicilio Electrónico previa-

mente constituido, de conformidad a lo previsto en los artículos 25 y 

55 de la Ley 5.350, por el artículo 7 del Decreto N° 1280/14 y por el 

artículo 6 de la Ley 10.618 y su Decreto N° 750/19 reglamentario.

 Artículo 3°. - PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.

FDO.: SANTACROCE LEANDRO MARIANO, DIRECCION DE JURISDICCCION - MI-

NISTERIO DE  SEGURIDAD

Resolución N° 25

Córdoba, 16 de febrero de 2024

VISTO: El expediente N° 0088-102111/2014 de la Administración Provincial 

del Seguro de Salud (APROSS), Resolución N° 0402/23 del 18 de sep-

tiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

 Que a través del mencionado expediente se tramitó la actualización de los 

valores de los Coseguros a cargo de los Afiliados de esta Administración.

 Que por el citado instrumento legal, esta Administración actualizó co-

seguros, conforme Anexo Único que lo integra.

 Que en esta instancia, el Área Control y Evaluación de Prestaciones 

sugiere la recomposición y adecuación de los coseguros, considerando 

para la cuantificación del valor las siguientes variables: 1. Los precios vi-

gentes de mercado de los coseguros de prestaciones ambulatorios, 2. La 

variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor (IPC) -Nivel Ge-

neral de Nación entre julio y diciembre de 2023 y 3. El estimado del Re-

levamiento de Expectativa de Mercado (R.E.M.) para enero de 2024, a tal 

efecto elabora Anexo Único que forma parte integrante del presente acto.

 Que la unidad de asesoramiento jurídico destaca la relevancia eco-

nómica de los Afiliados en el financiamiento de ciertas prestaciones, a fin 

de mantener el equilibrio asistencial y concretar los objetivos específicos 

de esta Apross, organizar y administrar un Seguro de Salud, tal como lo 

establece el artículo 1° de su Ley de creación N° 9277.

 Que el Directorio se encuentra facultado para la modificación que se trata, 

a tenor de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley N° 9277, “El monto que 

los afiliados o beneficiarios deberán abonar al recibir prestaciones y/o insumos 

(Coseguro) se establecerá por resolución del Directorio de la APROSS…”.

 Por ello, lo prescripto por los artículos 16 y 26 de la Ley N° 9277 y lo 

dictaminado por la Subdirección de Asuntos Legales bajo N° 91/24;

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL 

SEGURO DE SALUD

RESUELVE:

 Artículo 1º.- ACTUALIZASE el valor de los Coseguros a cargo de los 

Afiliados de esta APROSS, en los términos del Anexo Único que integra el 

presente acto, atento los considerandos expuestos.-

 Artículo 2º.- INSTRUYASE al Área de Comunicaciones y Subdirección 

Tecnologías de Información y Procesos, a tomar las medidas pertinentes, 

a fin de la implementación de lo dispuesto precedentemente.-

 Artículo 3º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese, publíque-

se en el Boletín Oficial y archívese. -

FDO.: PABLO VENTURUZZI, PRESIDENTE - LUCILA PAUTASSO, VICEPRESIDEN-

TA - SEBASTIÁN GARCIA PETRINI, VOCAL

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/02/66006-anexo.pdf
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TRIBUNAL DE CUENTAS

Resolución N° 15

Córdoba, 15 de febrero de 2024

VISTO: Lo dispuesto por el artículo 2°, párrafo 4° de la Ley 10.930 y Re-

solución Nª 185/2020 que dispone la implementación del sistema “Tribunal 

Digital de la Provincia de Córdoba” (TRIDI) que ordena la Gestión Integral 

de trámites de este Tribunal de Cuentas para el funcionamiento como Ór-

gano de Control, en el Marco de la Ley citada.

Y CONSIDERANDO:

 Que, por razones operativas ajenas a esta repartición, los días 14 y 15 

de febrero de 2024, se materializaron dificultades técnicas que impidieron 

el normal funcionamiento del sistema TRIDI, sin que se hayan solucionado 

hasta las 13 hs. del día de la fecha.

 Por ello y las facultades previstas en los art 2 y 23 y concordantes y 

correlativos de la Ley Nº 10.930;

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

DE CUENTAS DE LA PROVINCIA;

RESUELVE:

 I. DECLARAR inhábil a los fines procesales y administrativos los días 

miércoles 14 y jueves 15 de febrero de 2024, por las razones consignadas 

en el Visto y Considerando de la presente resolución.

 II. PROTOCOLICESE, notifíquese y archívese. 

FDO. CORVALÁN BELTRAN, PRESIDENTE - AGÜERO MARIO CÉSAR RAÚL, 

PROSECRETARIO DE FISCALIZACIÓN LEGAL. 

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 13

Córdoba, 15 de febrero de 2024

Ref.: Expte N° 0521-075365/2024

VISTO: Las presentes actuaciones a los efectos del tratamiento de la soli-

citud de revisión tarifaria efectuada por la Federación de Empresarios del 

Transporte Automotor de Pasajeros (F.E.T.A.P) y la Asociación de Empre-

sarios del Transporte Automotor de Córdoba (ASETAC) del Servicio Público 

de Transporte Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba regula-

do por la Ley Nº 8669 (modif. Ley 9034) y Ley N° 10433.

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio 

y José Luis Scarlatto

 Que debe tenerse presente lo dispuesto por la Ley N° 8835 –Carta 

del Ciudadano, en cuanto determina sentido y alcance de la función re-

guladora del Ente Regulador de los Servicios Públicos entre sus demás 

competencias (art. 24, 25 y cc.).

 Que por su parte la Ley N° 10.433 amplía la regulación sobre la com-

petencia de ERSeP, previendo en su artículo 1°: “Artículo 1º.- Establécese 

que el Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba 

(ERSeP) será competente, de manera exclusiva para determinar y aprobar 

las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios 

de los servicios a cargo de los prestadores de servicios públicos que se 

encuentren bajo su regulación y control.”

 Que en el caso que nos ocupa, con fecha 08 de febrero de 2024 in-

gresaron a este organismo por una parte, la nota CI n° 0107236111424 por 

la que Federación de Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros 

(FETAP) y ASETAC integrantes de la Mesa de Estudios Tarifarios del Servi-

cio Público del Transporte Interurbano, vía Nota N° 0107236111424  solici-

tan “(…) ADECUACION TARIFARIA EXTRAORDINARIA TBK, de acuerdo 

al mecanismo especial para la determinación de la tarifa establecido en la 

Resolución 1/2024 de fecha 17 de enero 2024 (…)”  a la vez en idéntica 

fecha ingresó al Ente Regulador de los Servicios Públicos, nota sticker N° 

010746411110424, por parte de la Federación de Empresarios del Transpor-

te Automotor de Pasajeros (FETAP) y de la Asociación de Empresarios del 

Transporte de Córdoba (A.S.E.T.A.C.), donde se manifiesta “(…) que según 

lo manifiesta un comunicado de la Dirección Prensa y Difusión del Minis-

terio de Economía de la República Argentina que se adjunta en esta nota, 

a partir del corriente año se elimina el Fondo Compensador del Interior, lo 

que implica un impacto muy importante en la composición de la ecuación 

económica financiera de las empresas Interurbanas de Transporte. Asimis-

mo, en la Resolución ERSEP N 2/2024 del último incremento tarifario y 

tal como se viene ejecutando en los pedidos anteriores, en su artículo 4 

establece que en caso de modificación o quita de subsidios provinciales o 

nacionales vigentes se habilitara a las prestatarias a solicitar la adecuación 

correspondiente. Es por lo expuesto que solicitamos se revise esta nueva 

condición y se realice la readecuación necesaria para establecer el nuevo 

equilibrio tarifario. Solicitamos que para poder mantener la ecuación econó-

mica financiera, cada vez más alejada de la realidad, que se disponga de 

aumentos adicionales en materia tarifaria y/o que la provincia disponga de 

fondos complementarios, tal cual vino ocurriendo en los últimos meses.”

 En este sentido, por su parte la Secretaría de Transporte mediante no-

tas sticker n° 011906605253424 ha informado a este ERSeP que “ (…) a la 

fecha, (14-02-2024)  la Provincia de Córdoba no ha recibido transferencia 

alguna en el marco del “Fondo de Compensación al Transporte Público de 

pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado 

por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 del 2019, correspondiente el Ejerci-

cio 2024. Que, al mismo tiempo, el Ministerio de Economía de la Nación, 

a través de un comunicado de prensa del día 8 de febrero del corriente, 

informó sobre la eliminación del Fondo Compensador del Interior, cuyas 

sumas también eran recibidas por empresas prestatarias de los servicios 

del resto del País, o sea, fuera del Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), sin embargo, no ha habido a la fecha resolución alguna del Mi-

nisterio de Transporte que reglamente los efectos del mismo. Que, por tal 

motivo, no teniendo certezas respecto a la continuidad de dicho fondo, y 
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considerando los aportes extraordinarios que esta Autoridad ha efectuado 

para paliar la situación económica desfavorable que están atravesando las 

empresas prestatarias del servicio, se solicita a Ud. tenga en cuenta esta 

circunstancia para la celebración de la próxima mesa tarifaria, con el obje-

tivo de actualizar el valor de las tarifas aplicables al servicio de transporte 

interurbano de pasajeros de la Provincia de Córdoba”

 Que, a la vez, mediante nota sticker 011777105213724, dicha Secre-

taría de Transporte ha solicitado al organismo  “(…) la incorporación de lo 

estipulado por la Ley de emergencia del Transporte Público N° 10.957, en 

su artículo 3°, reglamentado por Resolución N° 16/2024 de fecha 14 de 

febrero de 2024 de la Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdo-

ba,(…) donde se determina la creación de un fondo destinado a contribuir 

en la mejora del transporte de pasajeros tanto urbano como interurbano de 

la Provincia de Córdoba (..)” el que será integrado mediante un “aporte de 

carácter no reintegrable depositado por las empresas prestatarias del tres 

por ciento (3%) calculado sobre los ingresos computables por la venta de 

boletos, sin incluir IVA y programas de gratuidad.”

 Que en este estado se procede, a habilitar Mesa de estudios tarifa-

rios mediante Acta de fecha 09 de febrero 2024 suscrita por el Gerente 

de Transporte. Que, constituida la Mesa Tarifaria, se llevaron a cabo dos 

reuniones con fecha 09 y 14/02/2024 contando con la participación de las 

personas designadas al efecto: Ab. Federico Gonzalo Tissera Mariani, DNI 

N° 35.869.666 en representación de la Fiscalía de Estado; la Cra. Paola 

Beatriz Martellono, DNI N° 28.183.609 en representación de FETAP; Cr. 

Pablo Edgardo Salazar, D.N.I. 18.460.691, en representación de ASETAC 

y el Lic. Cristian Gabriel Sansalone, DNI N° 31.921.020 en representación 

de la Secretaría de Transporte de la Provincia de Córdoba y el Cr. Jorge 

Orellano en carácter de Gerente de Transporte ERSeP.

 Que, así las cosas, se verifica en autos el cumplimiento de las exigen-

cias previstas por la Resolución General N° 54/2016, toda vez que lucen 

agregadas: 1) Acta de reunión de la Mesa tarifaria con registro de temas 

tratados del Orden del día y asistencia de los participantes; 2) Documen-

tación acompañada a solicitud de la Mesa tarifaria e Informes tenidos en 

cuenta en el proceso de estudio 

 A continuación, en base a los antecedentes citados, documentación incor-

porada y en particular el análisis y conclusiones arribadas en el Informe Técni-

co se pone a consideración de la Mesa la propuesta de modificación Tarifaria.

 Seguidamente el Gerente de Transporte somete a votación de todos 

los integrantes de la Mesa la propuesta de modificación Tarifaria con un 

incremento total de la TBK vigente del 44,28% por variación de los costos 

presupuestarios con relación a la Mesa n° 12, impacto de la eliminación de 

subsidios y composición del Fondo previsto en el art. 3° de la Ley 10957, 

propuesta que resulta aprobada por unanimidad.

 Que así las cosas, es menester considerar lo informado en el presen-

te trámite mediante Informe Técnico Conjunto elaborado por el Área de 

Costos y Tarifas de ERSeP N° 25/2024 y de la Gerencia de Transporte N° 

02/2024 para la Mesa Tarifaria N° 13 oportunamente habilitada, del cual 

surge  lo siguiente: a) en relación a la incidencia de la quita de subsidios en 

el cálculo de la TBK corresponde “(…)ACTUALIZAR la nueva Tarifa Básica 

Kilométrica (TBK) en el valor de $ 31,6268 conforme a los estudios de este 

Informe, incluyendo el 10,5% del IVA resulta un valor de $ 34,9476. De tal 

modo el incremento asciende a 37,03% por incidencia de la quita de Sub-

sidios de orden Nacional” respecto de la TBK aprobada por RG 137/223; b) 

en relación al análisis de los Costos Medios Presupuestados:  corresponde 

“ actualizar esta nueva tarifa sin subsidios nacionales por el índice propio 

del sector determinado por ste estudio para el mes de enero de 2024 de 

18,97%” c) en relación a la aplicación del “Fondo de Desarrollo Tecnológico 

del Transporte previsto en el artículo 3 de la Ley 10957 se ha informado 

que corresponde “4- Incorporar 3 puntos porcentuales (p.p.) correspon-

dientes al sustento del Fondo de Desarrollo Tecnológico del transporte”

 Que en este estado en el citado informe se concluye que (…) el aumento 

total, teniendo en cuenta el aumento de los Costos Medios Presupuestados, el 

impacto de los subsidios y la incorporación de los 3 p.p. para cumplir con la nor-

mativa vigente, corresponde FIJAR la Tarifa Básica Kilométrica en $ 38,4252 

por lo que el incremento total sobre la TBK vigente asciende a 44,28%.”

 Que, por todo ello corresponde considerar lo previsto en la Resolución 

General ERSeP Nº 01/2024 dictada con fecha 17/01/2024 (B.O. 18/01/2024) 

la establece una serie de directivas asociadas a la instrumentación futura 

de mecanismo especial en ella aprobado.

 Que, con respecto a ello, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por las Federaciones que 

nuclean a las prestadoras del servicio público en cuestión y en el marco de 

las disposiciones vigentes, b) que ha tenido lugar la previa intervención de 

la gerencia específica y la constitución de la mesa tarifaria respectiva, que 

ha intervenido el área de Costos y Tarifas, que existe el pertinente dictamen 

jurídico y, c) la actualización resultante de la aplicación de este mecanismo 

arroja que la variación de los Costos Medios de la prestación del servicio 

de Transporte Interurbano no supera la variación del IPC y conforme la 

publicación de enero/2024 del REM (Relevamiento de Expectativas Merca-

do) dicho tope tampoco se encuentra excedido, por lo que este Directorio 

considera que se han cumplido las citadas pautas y resulta procedente 

establecer la nueva TBK en base a la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

 Sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión integral en relación al servicio regulado al que 

se ha aplicado el mecanismo de que se trata.

 Que en relación a la actualización por quita de subsidios nacionales 

a tenor la Resolución General ERSeP N° 02/2024 - y tal como se viene 

ejecutando en los pedidos anteriores -, en su artículo 4 establece que “en 

caso de modificación o quita de subsidios provinciales o nacionales vigen-

tes se habilitará a las prestatarias a solicitar la adecuación correspondiente 

(…) El Directorio del ERSeP podrá resolver dicha adecuación siempre en 

un margen máximo de la quita de subsidio”. Por todo lo cual la solicitud 

resulta atendible en el contexto manifestado por las prestatarias y la propia 

Secretaría de Transporte de la Provincia.

 Finalmente, en torno a la implementación del Fondo creado por Ley 

10.957 cabe estar a las previsiones de la propia Ley de Ley de emergencia 

del Transporte Público N° 10.957, las que fundamentan la procedencia del 

aporte por el porcentual indicado.

 Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del  ERSeP “(...) dictará Resoluciones Generales 

en los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna 

y externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización(…)”. 

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

 Vienen a consideración del suscripto las presentes actuaciones a los 

efectos del tratamiento de la solicitud de revisión tarifaria efectuada por 

la Federación de Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros 

(F.E.T.A.P) y la Asociación de Empresarios del Transporte Automotor de 

Córdoba (ASETAC) del Servicio Público de Transporte Interurbano de Pa-

sajeros de la Provincia de Córdoba regulado por la Ley Nº 8669 (modif. Ley 
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9034) y Ley N° 10433.

 Que de acuerdo a lo que surge de las constancias de autos, el ajuste 

de la tarifa del servicio tiene su justificación en la quita de los subsidios 

de orden nacional. En efecto, la Secretaría de Transporte mediante notas 

sticker n° 011906605253424 ha informado a este ERSeP que “(…) a la 

fecha, (14-02-2024)  la Provincia de Córdoba no ha recibido transferencia 

alguna en el marco del “Fondo de Compensación al Transporte Público de 

pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país”, creado 

por el artículo 125 de la Ley N° 27.467 del 2019, correspondiente el Ejerci-

cio 2024. Que, al mismo tiempo, el Ministerio de Economía de la Nación, 

a través de un comunicado de prensa del día 8 de febrero del corriente, 

informó sobre la eliminación del Fondo Compensador del Interior, cuyas 

sumas también eran recibidas por empresas prestatarias de los servicios 

del resto del País, o sea, fuera del Área Metropolitana de Buenos Aires 

(AMBA), sin embargo, no ha habido a la fecha resolución alguna del Mi-

nisterio de Transporte que reglamente los efectos del mismo. Que, por tal 

motivo, no teniendo certezas respecto a la continuidad de dicho fondo, y 

considerando los aportes extraordinarios que esta Autoridad ha efectuado 

para paliar la situación económica desfavorable que están atravesando las 

empresas prestatarias del servicio, se solicita a Ud. tenga en cuenta esta 

circunstancia para la celebración de la próxima mesa tarifaria, con el obje-

tivo de actualizar el valor de las tarifas aplicables al servicio de transporte 

interurbano de pasajeros de la Provincia de Córdoba”

 Que el informe Técnico Conjunto elaborado por el Área de Costos y Tarifas 

de ERSeP N° 25/2024 y de la Gerencia de Transporte N° 02/2024 para la Mesa 

Tarifaria N° 13 oportunamente habilitada concluye que (…) el aumento total, te-

niendo en cuenta el aumento de los Costos Medios Presupuestados, el impacto 

de los subsidios y la incorporación de los 3 p.p. para cumplir con la normativa 

vigente, corresponde FIJAR la Tarifa Básica Kilométrica en $ 38,4252 por lo 

que el incremento total sobre la TBK vigente asciende a 44,28%.”

 Asimismo, al pedido en cuestión se lo pretende enmarcar y resolver de 

acuerdo con el procedimiento aprobado por Resolución 01/2024 del Ersep, 

que, en particular, autoriza la actualización de las tarifas sin la realización de la 

audiencia pública previa en los términos que establece el art. 20 de la ley 8835.

 Ahora bien, sin desconocer que la decisión del Gobierno Nacional de eli-

minar los subsidios tiene un alto impacto negativo en la ecuación económica 

financiera de todo el sistema de transporte interurbano; lo cual, lógicamente 

requiere de medidas que puedan compensar ese desequilibrio, entiendo que 

no resulta justo que aquellas se limiten al aumento de la tarifa del servicio sin 

ponderar alternativas que morigeren el ajuste sobre los usuarios.

 En este sentido, no advierto que el Gobierno proponga otro camino 

que no sea el ajuste de las tarifas, cuando en realidad en situaciones ex-

cepcionales y de crisis como la que atraviesa nuestro país, la asignación 

de los recursos debiera seguir una lógica de prioridades que tenga en 

miras en bien común y no lo intereses de un sector y menos aún de un 

gobierno de turno. Me refiero a la decisión del gobierno de mantener la 

afectación de recursos en objetivos que sólo procuran un beneficio político 

en favor del partido de gobierno, tales como los gastos en publicidad cuyo 

presupuesto para el año 2024 supera los 20 mil millones de pesos; o el 

sostenimiento de una planta política con una orgánica que claramente esta 

fuera del contexto crítico aludido.

 Tampoco puedo soslayar que el aumento se autoriza sin audiencia pú-

blica, impidiéndoles a los usuarios hacer uso del derecho inalienable de 

ser oídos antes de una decisión que los afecta de modo directo, cercenán-

doles la participación que la propia ley 8835 consagra.

 En consecuencia, en función de todo lo expuesto, me expido en senti-

do negativo.

Así voto.

Voto del Vocal Mario R. Peralta

 Puesto a disposición de este Director el expediente N° 0521-

075365/2024 - Asunto: Solicitud de revisión tarifaria efectuada por la Fede-

ración de Empresarios del Transporte Automotor de Pasajeros (F.E.T.A.P) y 

la Asociación de Empresarios del Transporte Automotor de Córdoba (ASE-

TAC) del Servicio Público de Transporte Interurbano de Pasajeros de la 

Provincia de Córdoba.

 Estimo necesario traer a consideración para tratar este pedido que, 

mediante un comunicado de la Dirección de Prensa y Difusión del Ministe-

rio de Economía de la República se notificó que a partir del corriente año 

se elimina el Fondo Compensador del Interior, significando esto un impacto 

desmesurado en la composición de la ecuación económica financiera de 

las empresas Interurbanas de Transporte.

 Que además la Secretaría de Transporte mediante notas sticker 

n°011906605253424 ha informado que la Provincia de Córdoba no ha re-

cibido transferencia alguna en el marco del “Fondo de compensación al 

Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del 

interior del país”

 Por otro lado que, mediante nota sticker 011777105213724 la Secre-

taria de transporte ha solicitado la incorporación de un fondo destinado 

a contribuir en la mejora del transporte de pasajeros tanto urbano como 

interurbano de la Provincia de Córdoba, que debe ser integrado mediante 

un “aporte de carácter no reintegrable depositado por las empresas pres-

tatarias del tres por ciento calculado sobre los ingresos computables por la 

venta de boletos, sin incluir IVA y programas de gratuidad”.

 Que del informe Técnico Conjunto, elaborado por el Área de Costos y 

Tarifas de ERSeP N°25/2024 y de la Gerencia de Transporte N°02/2024 

para la Mesa Tarifaria N°13 oportunamente habilitada, surge “ (…) a) en 

relación a la incidencia de la quita de subsidios en el cálculo de la TBK co-

rresponde “(…) ACTUALIZAR la nueva Tarifa Básica Kilométrica (TBK) en 

el valor de $ 31,6268 conforme a los estudios de este Informe, incluyendo 

el 10,5% del IVA resulta un valor de $ 34,9476. De tal modo el incremento 

asciende a 37,03% por incidencia de la quita de Subsidios de orden Nacio-

nal” respecto de la TBK aprobada por RG 137/223; b) en relación al análisis 

de los Costos Medios Presupuestados:  corresponde “actualizar esta nueva 

tarifa sin subsidios nacionales por el índice propio del sector determinado 

por este estudio para el mes de enero de 2024 de 18,97%” c) en relación a 

la aplicación del “Fondo de Desarrollo Tecnológico del Transporte previsto 

en el artículo 3 de la Ley 10957 se ha informado que corresponde “4- Incor-

porar 3 puntos porcentuales (p.p.) correspondientes al sustento del Fondo 

de Desarrollo Tecnológico del transporte”

  Que en este estado en el citado informe se concluye que (…) el au-

mento total, teniendo en cuenta el aumento de los Costos Medios Presu-

puestados, el impacto de los subsidios y la incorporación de los 3 p.p. para 

cumplir con la normativa vigente, corresponde FIJAR la Tarifa Básica Kilo-

métrica en $ 38,4252 por lo que el incremento total sobre la TBK vigente 

asciende a 44,28%.”.

 Teniendo en cuenta los fundamentos expuestos anteriormente para 

solicitar este pedido, se me hace necesario remarcar que, nuevamente, 

hay una invisibilización sobre la situación de los Usuarios a la hora de soli-

citar estos ajustes tarifarios. En este sentido, se debe traer a consideración 

la situación de extrema vulnerabilidad que tienen los Usuarios debido al 

contexto económico Nacional, el cual, se ve agravado en Córdoba por el in-

cumplimiento caprichoso que tiene nuestro Presidente hacia las Provincias 

en relación a sus deberes Constitucionales y Federales (que se han visto 

nuevamente perjudicados e ignorados, prevaleciendo el unitarismo extorsi-

vo y el abuso de poder por sobre el diálogo y consenso, en una búsqueda 

extrema de someter al otro por un mero delirio mesiánico).
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 Es necesario comprender que los Usuarios del Transporte Interurba-

no sufrirán, de aprobarse este pedido de actualización tarifaria, en menos 

de dos meses del 2024, un aumento del 141% en el boleto, generando 

que quien pagaba $750 en diciembre abonará aproximadamente $2000 

un viaje que se realiza, en la mayoría de los casos, de manera cotidiana al 

menos dos veces, si ponemos como ejemplo una persona que debe pagar 

dos boletos por día, cinco veces a la semana a $2000 significa un gasto 

mensual de $80.000. A este indicador hay que sumarle, entre otros, los 

datos socio económicos del primer mes del año, que indican una inflación 

del 20,5% en nuestro país y un 23% en Córdoba. Por otro lado, la caída 

del poder adquisitivo de la clase media, que ronda entre el 50% y hasta el 

80% para enero, mes en el cual se promedió una caída en la venta de los 

supermercados de un 10% y donde las ventas de las Pyme, según CAME, 

cayó un  28,5%. Sí hablamos sobre los pequeños comercios, estos tuvie-

ron una caída en la venta del 37% interanual (desplome superior al que 

había en el 2001, al igual que la pérdida de poder adquisitivo). Otro dato 

representativo de la situación del Usuario es que se registró menor consu-

mo que el que hubo durante la pandemia y que los sueldos han llegado a 

su nivel más bajo desde 2001. Por último, como si fuera poco, los alimentos 

han sufrido un aumento del 50% en su precio y según informa INDEC “El 

valor mensual de la canasta de crianza, para cada uno de los tramos de 

edad, correspondiente a enero de 2024 es de $208.489 para los menores 

de un año, de $248.303 para los niños y niñas de 1 a 3 años, de $211.807 

para los de 4 a 5 años y de $266.263 para los de 6 a 12 años”, además, una 

familia de 4 necesitó aproximadamente $600.000 para no ser pobre. Creo 

que no es menor remarcar que la discusión (fallida) sobre el Salario Míni-

mo Vital y Móvil rondaba los $288.000 (del cual, si seguimos el ejemplo 

antes mencionado, casi un 30% sería sólo para el transporte interurbano). 

 Al analizar la evolución del servicio de Transporte Interurbano  en re-

lación a la comparación entre los pasajeros transportados en enero 2023 

– enero 2024 y diciembre 2023 – enero 2024, encontramos que en el pri-

mer mes del año 2023 hubo 4.087.092 pasajeros, en diciembre 3.848.605 

y en el primer mes del 2024 hubo 3.668.442. Estos números muestran 

una fuerte tendencia a la baja del uso del transporte donde, en el cálculo 

interanual podemos ver que hubo una caída de 418.650 pasajeros, mien-

tras que desde último mes del año pasado al primero de este año hubo 

una disminución de 180.163 pasajeros; esto quiere decir que, de la caída 

anual en los pasajeros transportados, el 43,66% corresponde al periodo de 

diciembre – enero, donde comenzaron a efectivizarse las medidas desre-

gulatorias y “licuadoras” que el presidente ha prometido se profundizará.

 En base a ello, entiendo que no se puede concebir este aumento dado 

que significa la efectivización de un cambio en relación al significado y 

funcionalidad de este Servicio Público, debido a que este dejará de ser un 

servicio tal y como lo conocemos por atacar, directamente,  al espíritu y 

finalidad por el que se ha creado y comenzará a ser un perjuicio insoporta-

ble antes que un beneficio al ciudadano y la comunidad. 

 Desde la implementación de este aumento y los que sigan en distintos 

servicios, si no hay medidas de alivio para el trabajador,  se generará un 

quiebre en la situación socioeconómica – cultural de la Provincia, debido a 

que el recorte que tendrá que hacer el Usuario, excederá al ajuste cotidia-

no que han realizado las familias estos meses y pasará a ser una extorsión 

para utilizar el Transporte Interurbano. Por lo cual, el sistema de transporte 

atacará la calidad de vida del Usuario dado que no servirá más al interés 

común, al bienestar de la comunidad y terminará afectando, entre otros, la 

libertad de circulación y tránsito, el derecho de acceder a los servicios “pú-

blicos”, al trabajo y con ello la dignidad. No puede llamarse servicio público 

a aquel que se hace inaccesible económicamente y que pone al Usuario 

en una situación límite donde debe decidir si le es conveniente o no ir a 

trabajar por el gasto en Transporte Interurbano.

 Por otro lado, es inentendible que se traiga a consideración de este au-

mento los 3 puntos correspondientes al “Fondo de Desarrollo Tecnológico 

del Transporte” cuando hace años los Usuarios se quejan del estado del 

servicio y las unidades y no se ven mejoras en la frecuencia, calidad, co-

modidad, etc. Ante ello, solicito que se realice un control semestral y un in-

forme público de los avances en el servicio, las unidades, mantenimiento y 

también en las páginas y medios informativos de las empresas, para saber 

si este fondo está justificado y siendo utilizado o sólo se está aprovechando 

para otros fines. Debo remarcar que es totalmente reprochable que, en la 

época de la modernidad y la tecnología no se brinden correctamente ser-

vicios básicos cómo la comunicación del recorrido, paradas y horarios de 

las unidades a través de una aplicación, página web o red social. 

 Por todas las razones expuestas y por entender que no se puede 

acompañar un aumento que vuelve más costoso y perjudicial hasta el tra-

bajo, afectando a derechos constitucionales y naturales básicos de todo 

ser humano, mi voto es negativo.

Así voto

 Por todo ello, Ley Nº 8669 (modif. Ley 9034), Ley N° 10433 y demás nor-

mas citadas aplicables al caso, lo dictaminado por la Asesoría Letrada bajo el 

N° 23/2024 y los artículos 26, 30 y concordantes de la Ley Provincial Nº 8.835 

–Carta Del Ciudadano, el DIRECTORIO DEL ENTE REGULADOR DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP), por mayoría (voto del Presidente, Mario A. 

Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio y José Luis Scarlatto)

RESUELVE:

 ARTÍCULO 1°: SE AUTORIZA a las empresas prestatarias del Ser-

vicio Público de Transporte Interurbano de Pasajeros de la Provincia de 

Córdoba reguladas por la Ley N° 8669 y sus modificatorias a incremen-

tar la Tarifa Básica Kilométrica (TBK) vigente a un valor de $38,4252 

que surge de: a) actualizar la tarifa respecto de la aprobada por Reso-

lución General N° 137/2023 sin los subsidios nacionales, cuya pérdida 

representa la parte sustancial de la tarifa a aprobar en la presente tal 

como resulta de los considerandos; b) la incorporación de tres (3) pun-

tos porcentuales establecidos en la Ley N° 10957; c) el aumento de los 

costos medios de la prestación respecto de la Resolución General N° 

02/2024. A dicho valor deberá adicionarse el IVA correspondiente del 

10,5% arrojando un valor de TBK de $ 42,4598. La tarifa a abonar por 

el usuario en todo concepto, (conforme Decreto 254/03 Anexo D) no 

deberá ser superior 44,28% respecto de la tarifa vigente.
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 ARTÍCULO 2°: ESTABLÉCESE que lo dispuesto en el artículo pre-

cedente se aplicará a partir de la publicación en el Boletín Oficial. No 

obstante, las empresas de transporte deberán presentar el nuevo cua-

dro tarifario por trámite multinota de la plataforma CIDI, dirigida a la 

Gerencia de Transporte de ERSeP.

 ARTÍCULO 3°: ESTABLÉCESE que lo resuelto en los artículos 

precedentes, resulta de aplicación complementaria respecto de los 

programas implementados por el Gobierno de la Provincia de Córdo-

ba, mediante los que se otorgan beneficios de gratuidad o descuentos 

especiales, a saber: Boleto Educativo Gratuito, Boleto Obrero Social y 

Boleto Gratuito al Adulto Mayor.

 ARTÍCULO 4°: ESTABLECESE que en caso de que se produzca una 

modificación o quita de subsidios provinciales y/o nacionales actualmente 

vigentes, habilitará a las prestatarias a solicitar la adecuación tarifaria co-

rrespondiente en el marco de las previsiones de la Resolución General n° 

01/2024, debiendo acompañar toda la documentación respaldatoria que 

acredite dicha circunstancia. El Directorio del ERSeP podrá resolver dicha 

adecuación siempre en un margen máximo de la quita de subsidio.

 ARTÍCULO 5°: PROTOCOLÍCESE, hacer saber y dar copia.

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL.


